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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con veinticinco

minutos del día diez de febrero de dos mil veintiuno.
El presente procedimiento inició mediante aviso contra los seiiores 

Encargado de Farmacia, y , Médico Consulta General con 
funciones de Médico Director de Unidad de Salud, ambos de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar 

(UCSF) de Estanzuelas, del Sistema Básico de Salud Integral (SIBASI) de Usulután de la Región de 

Salud Orienta� del Ministerio de Salud. Y finalizado el término probatorio concedido a las partes, se ha 

recibido informe suscrito por el licenciado , instructor delegado por 

este Tribunal, mediante el cual incorpora elementos probatorios (fs. 125 al 146).

A ese respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 
J. Al seiior se le atribuye la posible transgresión a la prohibición ética 

regulada en el artículo 6 letra e) de la Ley de Ética Gubernamental (LEG), por cuanto desde el año dos 

� mil dieciséis hasta el dia cuatro de julio de dos mil diecisiete -fecha de presentación del aviso-, como 
Encargado de Farmacia en la UCSF de Estanzuelas, Usulután, habría incumplido de forma reiterada su 

jornada de trabajo, ausentándose de su puesto de trabajo para ir al mercado, al parque o a la tienda, por 

períodos de treinta a cuarenta minutos. 

Además, se atribuye a la señora la posible transgresión al 

deber ético establecido en el artículo S letra b) de la LEG; por cuanto, como Médico Consulta General 

con funciones de Médico Director de Unidad de Salud en la UCSF de Estanzuelas, Usulután, habría 
tenido conocimiento de la conducta del señor , omitiendo dar aviso a las 

autoridades competentes. 

11. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó al instructor, se ha determinado que: 
iJ El seftor , durante el período indagado, laboró para el Ministerio de 

'1 Salud (MrNSAL), bajo la modalidad de contrato civil de prestación de servicios, desempeñándose como 

Encargado de Farmacia en la UCSF de Estanzuelas, Usulután; con un horario de trabajo de las siete 
horas con treinta minutos a las quince horas con treinta minutos (fs. 7, 12 y 27 al 37).

il) Las principales funciones que debía desempeñar como Encargado de Fannacia, son: (a)

planificar, organizar, supervisar, controlar y evaluar las actividades realizadas en el Servicio de 

Fannacia; (b) elaborar el plan operativo anual del Servicio de Farmacia; (e) elaborar el plan de compra 
anual de medicamentos realizando cálculos en base al consumo en las diferentes áreas de farmacia, para 
determinar la necesidad real de medicamentos; (d) verificar las existencias de medicamentos en las 

diferentes Áreas de Farmacia, por medio de tabuladores, para realizar los pedidos necesarios y abastecer 

oportunamente; (e) dar seguimiento al recibo de requisiciones y/o recetas verificando su correcta 
autorización, de acuerdo a normas establecidas, consultando a la jefatura inmediata en caso de duda o 

casos especiales; entre otras (fs. 15 al 20).

iii) El registro de control de asistencia que debla realizar el señor era de 

forma digital, de conformidad con los artículos 54, SS, y 56 del Reglamento Interno de la Unidad y 
Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Salud (fs. 7 y 12).

iv) Acorde al memorándum 2018-5110-140 emitido por la Directora Regional de Salud Oriental,
durante el periodo investigado, no existen reportes ni seftalamientos de ausencias injustificadas o de 

incumplimiento de la jornada laboral por parte del señor 
1 

,; de igual manera, según 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme 
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión 
pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.










